
  

 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

La SAE cumple fallo judicial que ordena devolución del establecimiento 

BOX PLAZA FUNCIONAL FITNESS CENTER 

 

Bogotá D. C 10 de julio de 2025. La Sociedad de Activos Especiales S.A.S.  (SAE) 

informa a la comunidad que, en cumplimiento de la sentencia 7509, de segunda instancia 

emitido el 17 de septiembre el Tribunal Superior de Bogotá —Sala Penal de Extinción de 

Dominio—, procedió a devolver el establecimiento de comercio BOX PLAZA FUNCIONAL 

FITNESS CENTER a Juan Felipe Daza Correa.  

 

 

 



  

 
 

 

Como entidad responsable de la administración de bienes en proceso de extinción de 

dominio, la SAE está legalmente obligada a acatar los fallos judiciales, especialmente 

aquellos que se encuentran en firme. 

 

En cumplimiento de este fallo judicial, la SAE dio por terminada la entrega precaria que 

había realizado el pasado 02 de abril de 2023, a la deportista Ubaldina Valoyes Cuesta, 

del gimnasio BOX PLAZA FUNCIONAL FITNESS CENTER. 

 

Ofrecemos disculpas a la deportista, si en el momento en el que entonces presidente de 

la SAE doctor Daniel Rojas Medellín, no le explicó con claridad que este bien se 

encontraba en proceso de extinción de dominio y que por ende era probable, tal como 

que la justicia ordenara la devolución del bien, por no encontrar probadas las causales 

de extinción de dominio.  

 

Rechazamos el equivocado pronunciamiento del hoy Ministro de educación Daniel Rojas 

Medellín, según el cual se le habría “quitado” sin previo aviso el gimnasio que él le había 

entregado a UBALDINA VALOYES. 



  

https://x.com/danielrmed/status/1943451620676698442?s=46&t=Q6iJ-

KRDWlCZs8TlW3hvuw. 

 

Aquí la comunicación de la terminación de la tenencia precaria. 

  

 
Con la nota, la SAE documentó todo el proceso de entrega voluntaria por parte del 

gimnasio y consta en fotografías y actas de entrega, que por ahora no se publican. 

 

https://x.com/danielrmed/status/1943451620676698442?s=46&t=Q6iJ-KRDWlCZs8TlW3hvuw
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 De manera respetuosa recordamos al doctor Daniel Rojas Medellín, que el contrato de 

mandato que él mismo en calidad de Presidente de la SAE autorizó en el año 2023, con 

la deportista UBALDINA VALOYES, incluía la cláusula según la cual dicho contrato 

“podrá darse por terminado por decisión judicial ejecutoriada en la que se disponga 

ORDEN DE DEVOLUCIÓN expedida por autoridad judicial competente”. Que el mismo 

documento impuso obligaciones tales como la de conservación de los activos entregados, 

la rendición de informes, entre otros, cuyo cumplimiento no se dio. 

 
La SAE reafirma su compromiso con la administración transparente, eficiente y legal de 
los bienes que le son encomendados, y reitera su respeto irrestricto por las decisiones 
adoptadas por las autoridades judiciales competentes. 
 
 
 
 
 
 
 


